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Providencias judiciales
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Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

199 de 1973, seguido ante este Juz
gado Municipal número dos de 
Burgos, por imprudencia simple 
con muerte y lesiones, entre las 
partes que a continuación se indi
can, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos a 8 de junio de 1973.—El señor 
D. Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 
Municipal del número dos de la 
misma y su partido, habiendo vis
to y oido el presente juicio de fal
tas sobre imprudencia simple con 
resultado de muerte, lesiones y da
ños en accidente de circulación, 
siendo partes el Ministerio Fiscal 
y en concepto de perjudicados el 
Procurador de los Tribunales, don 
Francisco Javier Prieto S á e z, a 
nombre de doña María de las Nie
ves Pérez Nogal, mayor de edad, 
viuda; de don Angel López Pérez, 
mayor de edad, soltero, empleado; 
y de doña Eulalia López Pérez, ma
yor de edad, casada, según poder 
otorgado por estos en esta ciudad, 
el día 1 de diciembre de 1972, ante 
el Notario don Germán Cabrero 
Gallego, al número 3.515 de su pro
tocolo. Igualmente ostenta dicho 
Procurador la representación de 
don Abundio Báscones Seco, ma
yor de edad, casado, contratista y 
de esta vecindad, en representa
ción de la comunidad hereditaria, 
formada por el fallecimiento de 
su hijo José Báscones Martínez, 
según el correspondiente poder 
otorgado en esta ciudad, el día 3 

de octubre de 1972, ante el propio 
Notario y con el número 3.129 de 
su protocolo. Fue parte igualmen
te como perjudicada, María del 
Carmen Báscones Martín, de 22 
años, soltera, modista y vecina de 
esta ciudad.

Y en concepto de inculpado don 
José Luis Novoa González, de 26 
años, casado, albañil, con residen
cia actual en OI ten (Suiza), repre
sentado por la Procurador de los 
Tribunales doña María Concepción 
Alvarez Omaña, según poder otor
gado en Orense, el 29 de noviem
bre de 1972, ante el Notario don 
Víctor Manuel Garrido de Palma, 
con el número 3.109 de su protoco
lo, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno al inculpado José Luis Novoa 
González, a la pena de 4.000 pese
tas de multa, reprensión privada, 
suspensión del permiso de condu
cir por dos meses y pago de cos
tas procesales, así como que .in
demnice a los perjudicados en la 
siguiente forma: A los herederos 
de Claudio López González, la can
tidad de 337.607 pesetas; a los de 
Claudio López Pérez, la de 600.000 
pesetas, por los daños corporales, 
más 80.000 pesetas por los mate
riales; a los de María de las Nie
ves López Pérez, la cantidad de 
603.658 pesetas y a los de José Luis 
Báscones Martínez, la de 600.000 
pesetas; y directamente a María 
del Carmen Báscones Martínez, la 
cifra de 52.259 pesetas. Se declara 
la responsabilidad directa y soli
daria de la Compañía de Seguros 
«La Genevoise», y en su caso quien 
la represente en España, hasta el 
límite legal que corresponda por 
el Seguro Ogligatorio de Respon
sabilidad Civil, derivada .del Uso 
y Circulación de Vehículos de Mo

tor.—Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—S/. Rómulo 
Martí. Rubricado.

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a Filo
mena Rodríguez, así como a los 
que puedan resultar herederos 
desconocidos de los fallecidos, ex
pido la presente en Burgos, a 8 
de junio de 1973.—El Secretario, 
(ilegible).

Briviesca
El señor Juez de esta ciudad y. 

su partido en providencia de esta: 
fecha dictada en Diligencias Pre
vias número 97 de 1973, ha acor
dado citar de comparecencia ante 
este Juzgado a Hilbert Werner 
Heinz, soltero, conductor, natural 
y residente en Delligsen/Ganders- 
chem (Alemania) con domicilio úl
timo en 6718 Grünstad Westring 
43, a fin de recibirle declaración y 
otras diligencias y demás diligen
cias que se deriven, apercibiéndole 
que de no comparecer dentro del; 
plazo de cinco dias le pararán los 
perjuicios a que haya lugar en 
derecho.

Y para que conste y surta los 
efectos legales y su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo el presente en 
Briviesca a veintidós de junio dé 
mil novecientos setenta y tres.—El 
Secretario (ilegible).
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Anuncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA

BELESAOION PROVINCIAL DE BUREOS

R. I.: 2.718. — Exp.: 16.199. — 
F. 210.

Asunto: Instalación linea a 13,2 
Kv., y centros de transformación, 
en Burgos, Camino de Cortes, sin 
número.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancias 
de don Jaime Abad Diez, con do
micilio en Burgos, Camino de Cor
tes, sin número, solicitando auto
rización para instalar una línea 
eléctrica y centro de transforma
ción, cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo
3.°,  del decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre, esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria, ha re
suelto :

Autorizar a don Jaime Abad Diez 
la instalación de una linea eléctri
ca a 13,2 kv., de 135 metros de 
longitud, sobre apoyos de hormi
gón, con origen en otra linea ya 
en servicio, propiedad de Electra 
de Burgos, S. A., que abastece la 
zona sur de Burgos, y final en el 
nuevo centro de transformación a 
instalar en la finca del peticiona
rio, de tipo intemperie, sobre pos
tes de hormigón, con transforma
dor de 25 Kva., y relación de trans
formación 13.200 + 5 — 10 % / 220— 
127 V.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma, deberá seguir los trámites 
señalados en el capítulo IV del De
creto 2.617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 9 de junio de 1973.—El 

Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió.

3.730.-244,00

R. I.: 2.718. — Exp.: 15.974. — F. 
209.

Asunto: Instalación de lineas a 
13,2 Kv., y centros de transforma
ción, en Espinosa de los Monteros.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancia 
de Electra de Burgos, S. A., con 
domicilio en Burgos, Plaza del Ve
na, sin número, solicitando auto
rización para instalar varias líneas 

eléctricas y centros de transfor
mación, cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el ca
pitulo 3.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria, 
ha resuelto:

Autorizar a Electra de Burgos, S. 
A. las siguientes instalaciones eléc
tricas:

— Línea norte, de 1.732 metros 
de longitud, con origen en la que 
llega a Espinosa de los Monteros, 
procedente de Villarcayo, en el 
apoyo anterior al cruce con el fe
rrocarril de La Robla a Valmase- 
da y final en el apoyo número 16, 
que arranca la línea de Las Ma
chorras.

— Derivación de la línea norte 
en su apoyo número 6, al nuevo 
centro de transformación La To
rre, de 250 metros de longitud.

—' Derivación de la línea norte 
en su apoyo número 14, al nuevo 
centro de transformación Cine, de 
703 metros de logitud.

— Derivación de la linea norte, 
en su apoyo núm. 15, al nuevo cen
tro de transformación San Nico
lás, de 673 metros de longitud.

— Línea sur, de 1.494 metros de 
longitud, con origen en el apoyo 
núm- 3, de la línea norte, y final 
en su propio apoyo núm. 15, que 
arranca de la linea a Santaolalla.

— Derivación de la linea sur en 
su apoyo núm. 5, al centro de 
transformación Monjas de 138 me
tros de longitud.

— Derivación de la linea sur en 
su apoyo núm. 8, al nuevo centro 
de transformación Plaza Mayor, 
con una parte de 193 metros en 
conducción aérea y otra de 127 
en conducción subterránea.

— Centro de transformación de 
tipo intemperie, sobre postes de 
hormigón y relación de transfor
mación 5.000 + 5 % / 230—133 V.

—■ La Torre, con transformador 
de 25 Kva.

— Cine, con transformador de 
50 Kva.

—' San Nicolás, con transforma
dor de 50 Kva.

— Centro de transformación, ti
po jardín en la Plaza Mayor, con 
transformador de 200 Kva.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma, deberá seguir los trámites 
señalados en el capítulo IV del De
creto 2.617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 9 de junio de 1973.—EX 

Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió.

3.731.-424,00
************

Delegación Provincial del Ministerio 
de la Hivienfla

Comisión Provincial de Urbanismo
La Comisión Provincial de Urba

nismo de Burgos, en su reunión de 
20 de junio de 1973, en la Dele
gación Provincial del Ministerio de 
la Vivienda, adoptó los siguientes 
acuerdos:

1. — Aprobación del Acta de la 
sesión anterior.

2. — Aprobar el proyecto de ur
banización de la calle Cervantes, 
remitido por el Ayuntamiento de 
Burgos.

3. — Desestimar el recurso de re
posición del Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro, contra el acuerdo 
de la Comisión de Urbanismo del 
31 de marzo de 1973.

4. — Denegar el proyecto de ur
banización de Quintanadueñas, re
mitido por el Ayuntamiento de 
aquella localidad, indicando las in
suficiencias de detalle existentes.

5. —• Desestimar el proyecto de 
urbanización de don José Luis Ca
lleja Cantera en Santa María Ri- 
barredonda.

6. — Informe sobre estudios pre
liminares en el plan del Alfoz de 
Burgos.

Burgos, a 22 de junio de 1973.— 
El Delegado Provincial (ilegible).

Comisaría de Aguas del Etiro
La Dirección General de Obras 

Hidráulicas, con fecha 14 de abril 
de 1973, ha dictado resolución re
caída en el expediente incoado a 
instancia de don Rafael Saiz Bur
gos y doña Concepción Gamarra 
Alcalde, solicitando transferencia 
a su favor de un aprovechamiento 
de aguas del río Oroncillo, con des
tino a fuerza motriz en el térmi
no municipal de Miranda de Ebro; 
cuya parte dispositiva dice así:

«A) Aprobar a favor de don Ra
fael Saiz Burgos, la transferencia 
en los derechos que a nombre da 
doña María Dolores Ubierna, doña 
María Pilar y doña Julia Gutiérree 
Ubierna figuran inscritos en el 
aprovechamiento del río Orancillo 
en término municipal de Miranda 
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de Ebro, con destino a fuerza mo
triz, quedando subrogado en todos 
los derechos y obligaciones del an
terior titular inscrito, señalando 
un plazo de 20 años, a partir del 
día 31 de julio de 1963, para la 
puesta en marcha de la fábrica 
que con el aprovechamiento se ac
ciona y advirtiéndole que de esta 
puesta en marcha deberá dar

- cuenta a la Comisaría de Aguas del 
Ebro y que, pasado el plazo citado 
sin que esta comunicación haya 
¡tenido lugar, se procederá a cadu
car el aprovechamiento por el no 
uso durante 20 años.

B) Cancelar la inscripción nú
mero 40747 del folio 110 del tomo 
23 del Registro General y 2 del 
aprovechamiento 10 del río Oron- 
cillo, folio 39 del tomo 2 de la 
cuenca del Ebro.

C) Practicar en su lugar otra 
inscripción con las siguientes ca- 
Tacteristicas:

Corriente de donde se deriva el 
agua: Rio Oroncillo.

Clase de aprovechamiento: Rie
gos y fuerza motriz.

Nombre del usuario: D. Rafael 
Saiz Burgos, don José, don Luis, 
don Pedro Joaquín de la Eranueva 
y don Angel, don Rafael Solá Ca- 
mardiel, doña Dolores Guinea.

Término municipal y provincia 
de la toma: Miranda de Ebro (Bur
gos).

Salto bruto utilizado en M.: 16,51, 
12,25, 4,80.

Caudal máximo concedido en li
aros-segundo : 400.

Superficie regada en Has.: 1,75.
Titulo del derecho: Prescripición 

reconocida por O. M. de 8 de fe
brero de 1939. Transferencia re
conocida por O. M. de 13 de oc
tubre de 1967. Transferencia reco
nocida por O. M. de 14-4-73.

Observaciones:
1. a — D. Rafael Saiz Burgos, don 

José, don Luis y don Pedro Joa
quín de la Eranueva y Angel y don 
Rafael Solá Camardiel como usua
rios industriales, tiene derecho a 
395 litros-segundo. Don José, don 
Luis y don Pedro Joaquín de la 
Eranueva y Angel, y doña Dolores 
Guinea como usuarios regantes, 
tienen derecho a 5 litros-segundo.

2. a — El salto útil del señor So
lá queda disminuido en toda la al
tura que alcancen las aguas del 
Ebro sobre la coronación de la pre
sa de la Sociedad Hidráulica del 
Ebro.

3. a — La primitiva inscripción a 

nombre de doña María Dolores 
Ubierna, doña María del Pilar y 
doña Julia Gutiérrez Ubierna, don 
José, don Luis y don Pedro Joa
quín de la Eranueva y Angel, don 
Jesús Tournan Leonard y doña Do
lores Guinea.

La O. M. de 13 de octubre de 1967 
transfiere derechos a don Jesús 
Tournan a don Rafael Solá Ca- 
mardlel.

4. a — La Administración se reser
va el derecho a imponer, cuando lo 
estime oportuno, la instalación de 
un módulo en la toma que limite 
al señalado el caudal que se utilice.

5. a—.No pueden variarse ningu
na de las características de este 
aprovechamiento, ni modificarse 
sus obras e instalaciones ni dedi
carse a otro uso o fin distinto del 
actual, sin obtener previamente la 
necesaria autorización administra
tiva del Ministerio de Obras Pú
blicas, incurriendo en caducidad 
en caso de incumplimiento. El cau
dal fijado tiene el carácter de má
ximo, no respondiento del mismo 
la Administración, sea cual fuere 
la causa de su disminución.

6.a — Su buena conservación y 
explotación están bajo la inspec
ción y vigilancia de la Comisaría 
de Aguas del Ebro devengando es
te Servicio las tasas reglamenta
rias en cada momento, por los gas
tos y remuneraciones inherentes a 
cuenta de los usuarios, quienes 
quedan asimismo obligados al pago 
del canon de regulación o mejora 
del caudal que se imponga, por los 
embalses construidos o que se cons
truyan en lo sucesivo, que propor
cionen o suplan agua de la utili
zada en este aprovechamiento, ca
non que será revisable en el trans
curso del tiempo con aprobación 
del Ministerio de Obras Públicas.

D) Requerir a través del Ayun
tamiento de Miranda de Ebro, a los 
usuarios para riego, exceptuados 
los que ya figuran inscritos para 
que en el plazo de tres meses le
galicen la utilización del aprove
chamiento.

Esta Dirección General, confor
mándose con la propuesta del Ne
gociado, aceptada por la Sección y 
en virtud de las facultades que le 
fueron transferidas por Decreto de 
10 de septiembre de 1959, ha re
suelto de acuerdo con la misma.

Lo que de orden del limo señor 
Director General, se comunica a 
Vds. para su conocimiento, signifi
cándoles, que contra la presente

resolución cabe recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Obras Públicas, en el plazo de 
quince días a partir del siguiente 
a aquél en que tenga lugar la noti
ficación.»

Zaragoza, 6 de junio de 1973.— 
El Comisario Jefe, (ilegible).

3738. — 902,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
El Excmo. Ayuntamiento de es

ta ciudad, en la sesión plenaría 
celebrada el día ocho del corriente 
mes, acordó por unanimidad seña
lar para vertedero de basuras los 
terrenos sitos en el término de 
«Peña del Gallo», en una superfi
cie de 60.000 metros cuadrados, 
señalados en el plano que está uni
do al expediente, declarando este 
servicio de utilidad pública.

Lo que se anuncia al público pa
ra general conocimiento y con el 
fin de que en el plazo de un mes, 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, pueda presentar cuantas 
reclamaciones estime pertinentes 
contra dicho acuerdo; de confor
midad con lo previsto en la vi
gente Ley de Régimen Local y re
glamentos dictados para su eje
cución.

Burgos, 20 de junio de 1973.—El 
Alcalde, P. D., (ilegible).

Habiendo solicitado don Carlos 
de la Mota Pérez, en nombre y re
presentación de la empresa Nico
lás Correa, S. A., la devolución de 
la fianza depositada con motivo 
de adjudicación de terrenos para 
la instalación de la Factoría In
dustrial, dedicada a la construc
ción de Maquinaria - Herramienta.

Se anuncia al público que du
rante un plazo de 15 días, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, puedan presentarse reclama
ciones por quienes creyeren tener 
algún derecho exigible a citado se
ñor por razón del contrato ga
rantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1.° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953.

Burgos, 13 de junio de 1973.— 
El Alcalde, P. D., (ilegible).

3.611.-140,0»
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Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Habiéndose solicitado a este 
Ayuntamiento por don Sebastián 
Soto García, adjudicatario para 
los trabajos del nuevo régimen de 
exacción de la Contribución Terri
torial Urbana, la devolución de la 
fianza constituida como garantía 
de dicho servicio, a tenor de lo dis
puesto en el articulo 88 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, que durante un 
plazo de quince días hábiles a con
tar desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se 
admitirán en la. Secretaría de este 
Ayuntamiento cuantas reclamacio
nes se presenten por quienes crean 
tener algún derecho exigible al ad
judicatario, por razón del contrato 
garantizado.

Miranda de Ebro, 20 de junio de 
1973. — El Alcalde, Isaac Rubio 
Blanco. 3.741.-122,00

Ayuntamiento de Cabia
Debiendo procederse a la consti

tución de la Asociación adminis
trativa de contribuyentes prevista 
en el artículo 465 de la Ley de Ré
gimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955, con motivo de 
las obras de abastecimiento de 
Aguas, distribución y saneamiento 
en esta localidad y casco urbano, 
se convoca a los interesados a 
la reunión que se celebrará en es
ta Casa Consistorial, a las doce ho
ras del día siguiente al que se 
cumplan quince de su inserción 
en el B. O. de la provincia.

El orden del día será el si
guiente:
! l.° Designación de los delega
dos, por votación, en número me
nor de dos ni mayor de seis, y 
j 2.o Redacción de los estatutos 
por los que ha de regirse la Aso
ciación.

La mesa provisional se consti
tuirá bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien dele
gue y se completará con el mayor 
¡y menor contribuyente de entre los 
c(ue asistan, actuando a los efectos 
'de levantar la correspondiente ac
ta, el Secretario de la Corporación.

De acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado c) del artículo Í9 del 
Reglamento de Haciendas Locales 
de 4 de agosto de 1952, se advierte 
jque la asociación administrativa 

se constituirá cualquiera que sea 
el número de asistentes, y en caso 
de que no acudiera ninguno de los 
interesados, esta Alcaldía la decla
rará constituida de oficio y se de
signará a dos delegados, uno de 
los cuales habrá de ser el mayor 
contribuyente af e c t a d o por las 
obras.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Cabia, 19 dé junio de 1973.—El 
Alcalde, Ildefonso Ruiz.

Acordada por este Ayuntamiento 
la imposición de contribuciones 
especiales a que se refiere el caso 
a) y b) del artículo 451 de la Ley 
de Régimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955, para la 
ejecución del proyecto de las obras 
de abastecimiento de aguas, dis
tribución y saneamiento, a esta 
localidad y confeccionados los do
cumentos prevenidos en el artícu
lo 39 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, 
queda expuesto al público el expe
diente en la Secretaria municipal 
por término de quince días, para 
que durante dicho plazo pueda ser 
examinado por los interesados y 
presentar durante los ocho días 
siguientes las reclamaciones que 
estimen oportunas, de acuerdo con 
lo preceptuado en los artículos 30 
y 38 del mencionado Reglamento.

Cabia, 19 de junio de 1973.—El 
Alcalde, Ildefonso Ruiz.

Ayuntamiento de Frando- 
vínez

El Ayuntamiento que presido en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día catorce del actual, con el quo
rum que establece el articulo 303 
de la Ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955 (texto refun
dido) acordó por unanimidad ins
truir expediente de cambio de des
calificación jurídica de los bienes 
de este Ayuntamiento Casa Con
sistorial vieja, ubicado en la calle 
de San Juan, linda por derecha 
entrando lado sur, doña Felisa Or
tega Gonzalo, por la Izquierda, la
do norte, Plaza: por el fondo, la
do este, Dalmacia Pérez Calzada, y 
por el oeste o entrada dicha ca
lle, calificados de servicio público, 
por no ser necesario su uso a los 
fines a que se ha venido destinan
do por disponer de sala de Ayunta
miento nueva, por la nueva cali
ficación de bienes de propios.

Lo que se hace público conforme: ■ 
a lo establecido en el apartado se- 

"gundo del articulo 8 del Reglamen
to de Bienes de las Corporaciones. • 
Locales de 27 de mayo de 1955; 
se abre información pública por 
espacio de treinta días, durante 
los cuales está de manifiesto al¡ 
público dicho expediente en la Se
cretaría municipal, y pueden for
mular contra el mismo cuantas re
clamaciones consideren legales^ 
pues transcurrido el mismo no se
rán admitidas.

Frandovinez, a 20 de junio de 
1973.—El Alcalde, Antonio Gonzalo,.
■ * ‘«fc ’WI» -te
Ayuntamiento de La Revilla 

y Ahedo
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento el presupuesto ex
traordinario formado para abas
tecimiento de aguas a los barrios 
de Ahedo y La Revilla.

Queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
a fin de que si lo ere necesario 
puedan formularse reclamaciones 
por los habitantes de término en. 
este Ayuntamiento para ante la?.. 
Delegación de Hacienda, por cual
quiera de las causas indicadas en. 
el párrafo 3 del artículo 669 de la. 
Ley de Régimen Local de 16 de
diciembre de 1950.

Y para general conocim i e n t o- 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del artículo 672 del re
ferido texto legal.

Revilla y Ahedo, 18 de junio de- 
1973.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Pedrosa 
de Duero

El Ayuntamiento de esta locali
dad, en sesión celebrada el día 19 
de junio de 1973, adoptó el acuer
do de incluir en el Inventario de 
Bienes de este Ayuntamiento, con 
la calificación de servicio público, 
la pared destinada a frontón para 
la práctica del juego de pelota.

Lo que se somete a información 
pública por espacio de un mes, a. 
fin de que los interesados puedan, 
presentar reclamaciones que crean 
oportunas.

Pedrosa de Duero, 20 de junio 
de 1973.—El Alcalde, Benjamín Pé
rez.

Imprenta Provincial


